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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial el "Paseo Crucero General Belgrano",

construido sobre la calle Santa Fe, entre las Avenidas San Martín y El Cano de la ciudad

de Río Grande, en virtud de lo que recuerda y representa en la historia de la Nación y la

Provincia.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1996.
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